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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018330. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Arturo Bunster 
Bunster, con fecha 5 de diciembre de 
2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 

A :     SR. ARTURO BUNSTER BUNSTER  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 5 de diciembre de 2023, por la cual 
ha requerido lo siguiente: 
 
“Solicito información sobre si el personal del CPLT cuenta con algún sistema de incentivos por 

cumplimiento de metas (colectivas, institucionales, etc), que suponga el pago de bonos; o 

asignaciones especiales de otro tipo. En tal caso, favor entregar: 1.- acto administrativo que lo 

aprueba; 2.- monto del presupuesto anual destinado a su pago e imputación presupuestaria.” (sic). 
 
En cuanto a la primera parte de su requerimiento y hasta el 26 de diciembre de 2023, fecha 

de elaboración del presente oficio, se adjuntan -en formato .PDF-, los siguientes 

documentos: 

- Resolución Exenta N°295, de 29 de junio de 2023, la cual ejecuta acuerdos del Consejo 

Directivo que aprueban la nueva visión institucional; plan estratégico de transición 2023; 

metas y fija incentivos económicos por el cumplimiento de dichas metas para los 

funcionarios y las funcionarias del Consejo para la Transparencia para el año 2023. 
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- Resolución Exenta N°394, de 7 de agostos de 2023, que aprueba sistema de incentivo para 

los analistas de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC, correspondiente al año 

2023, para la determinación del porcentaje de asignación correspondiente al año 2024 y 

deroga Resolución Exenta N°l, de 2019, del Consejo para la Transparencia, que dispone 

ejecutar acuerdo del Consejo Directivo que aprobó la modalidad de remuneración mixta 

para la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC y aprueba su reglamento. 

- Resolución Exenta N°595, de 26 de diciembre de 2023, que autoriza el pago de incentivo 

económico por el cumplimiento de metas de gestión establecidas el año 2022, para los 

Directores del Consejo para la Transparencia. 

Por su parte, en virtud del principio de máxima divulgación, consagrado en la letra d), del 

artículo 11 de la Ley de Transparencia, se adjunta -en formato .PDF denominado “Resolución 

Exenta 130-2023 Pago incentivos 2022”-, la Resolución Exenta N°130, de 17 de marzo de 2023, 

en virtud de la cual se autorizó el pago de incentivo económico por el cumplimiento de 

metas de gestión establecidas el año 2022, para las trabajadoras y los trabajadores de esta 

Corporación. 

En seguida, en lo que dice relación con la segunda parte de su solicitud, informo a Ud. que, 

el monto provisionado por concepto de pago de metas de incentivo para el año 2023, es de 

un total de $266.647.033.  

Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Arturo Bunster Bunster. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018330. 
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